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LEY DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS, 

AYUNTAMIENTOS, ÓRGANOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO  
Ley publicada POE 16-12-2021.   Decreto 165 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
Artículo 1. La presente Ley es de interés público y observancia general en el Estado de 
Quintana Roo. Tiene por objeto establecer las disposiciones generales conforme a las 
cuales los servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, en la Administración Pública Estatal o Municipal, en los Poderes 
Legislativo o Judicial del Estado, en los Órganos Públicos Autónomos y en las Entidades 
de la Administración Pública Paraestatal, así como las personas que administren, 
manejen, recauden, apliquen o resguarden recursos económicos federales, estatales o 
municipales, sea cual fuere la naturaleza de su nombramiento o elección en cualquier 
otro ente, de entregar a quienes legalmente los sustituyan o a quienes se designen para 
tal efecto al término de su empleo, cargo o comisión, los recursos financieros, 
patrimoniales, documentos y en general los asuntos que hayan tenido a su disposición y 
demás información generada en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Acta Administrativa. Documento físico y digital en el que se registran los asuntos 
tratados y los acuerdos adoptados en el Proceso de Entrega Recepción, al momento de 
integrar el Comité de Entrega Recepción y el del Acto Protocolario de Entrega Recepción; 
 
II. Acta de Verificación y Validación. Documento físico y digital que procede de la 
verificación y validación física de la entrega en la cual se consignan los actos u omisiones 
que se derivaron de esta etapa y concluye el Proceso de Entrega Recepción; 
 
III. Acta de Hechos. Documento físico y digital por medio del cual se deja asentada la 
sucesión de ciertos hechos para que surta efectos jurídicos, la cual deberá contener la 
fecha, el lugar, la relación de manera breve, concisa y precisa de los hechos, y las firmas 
de quienes presenciaron tales hechos; 
 
IV. Acto Protocolario. El acto formal y solemne en el que los servidores públicos 
entregan y reciben, según corresponda, los recursos humanos, financieros y materiales, 
así como la documentación, información y asuntos de su competencia, mediante Acta 
Administrativa; 
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V. Anexos. Los archivos documentales físicos y digitales donde consta la relación de los 
recursos, asuntos e información a entregar, a los que hace alusión el acta administrativa; 
 
VI. Archivos. Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los 
servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 
soporte, espacio o lugar que se resguarden, previstos por la Ley General y Estatal de 
Archivos del Estado de Quintana Roo; 
 
VII. Áreas. Aquellas unidades administrativas que integran la estructura orgánica de los 
entes públicos, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y cualquier otro 
organismo que por su naturaleza maneje recursos públicos en el Estado de Quintana 
Roo; 
 
VIII. Auditoría Superior. Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; 
 
IX. Autoridad Supervisora. Servidor Público responsable de ejercer la inspección 
superior en los procesos de entrega recepción; 
 
X. Ayuntamientos. A la Administración Pública Municipal; 
 
XI. Comisión de Hacienda. La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
 
XII. Comité de Entrega Recepción. Órgano integrado por la Comisión de Entrega, la 
Comisión de Recepción y la autoridad supervisora correspondiente; 
 
XIII. Coordinación Técnica. Enlace entre la Comisión de Entrega, la Comisión de 
Recepción y la autoridad supervisora, en la Entrega Recepción Institucional; 
 
XIV. Ejercicio Constitucional. Es el periodo que en términos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo durarán en su empleo, cargo o comisión 
los servidores públicos; 
 
XV. Entes Públicos. Las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal; 
los Poderes Legislativo y Judicial; los Órganos Públicos Autónomos; las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal; los Ayuntamientos, sus dependencias y entidades, 
incluyendo los organismos operadores; así como cualquier otro Ente por el que tenga 
control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y organismos públicos 
citados; 
 
XVI. Entidades de la Administración Pública Paraestatal. Organismos Públicos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y Fideicomisos 
Públicos; 
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XVII. Entrega Recepción Institucional. Proceso legal y administrativo a través del cual 
se rinde cuenta de la situación que guardan los asuntos que son responsabilidad de la 
gestión saliente, y que se realiza al término de un ejercicio constitucional, periodo o plazo 
respectivo; 
 
XVIII. Entrega Recepción Individual. Proceso legal y administrativo improrrogable e 
irrepetible mediante el cual un servidor público que se separa de su empleo, cargo o 
comisión por remoción, inhabilitación, destitución, renuncia, suspensión, licencia o por 
cualquier otra causa, entrega al servidor público que se designe para tal efecto, los 
recursos públicos, documentos, informes, bienes, y en general, lo que tuvo a su cargo; 
 
XIX. Expediente. Es aquel que se integra con el fin de realizar la entrega recepción de 
los sujetos de esta Ley con la información de los recursos humanos, financieros y 
materiales, así como de la documentación, información y asuntos de la competencia del 
Ente o servidor público que entrega, y podrá ser de manera documental, por medios 
electrónicos, magnéticos, ópticos, multimedia o cualquier otro, siempre que se cumplan 
las medidas de seguridad y autenticidad correspondientes; 
 
XX. Ley. Ley de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos 
Públicos Autónomos y de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Quintana Roo; 
 
XXI. Ley General. Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 
XXII. Órgano Interno de Control. Las unidades administrativas encargadas de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los Entes 
Públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos públicos autónomos y con 
autonomía técnica y de gestión que, conforme a las leyes correspondientes, sean 
competentes para aplicar la legislación vigente en el Estado en materia de 
responsabilidades administrativas; 
 
XXIII. Poderes del Estado: Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
 
XXIV. Poder Ejecutivo: Se integra por la Administración Pública Centralizada, Órganos 
Descentralizados y sus Entidades Paraestatales; 
 
XXV. Proceso de entrega recepción. El acto formal por medio del cual los Sujetos 
Obligados realizan la entrega de los recursos asignados, los asuntos a su cargo y el 
estado que guardan; así como la información documental que tenga a su disposición de 
manera directa, junto con sus anexos respectivos, a quien legalmente deba sustituirlo o 
a quién su superior jerárquico designe; con la intervención del Órgano Interno de Control 
o instancia homóloga, y de los testigos de asistencia, para su validación; 
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XXVI. Recursos Públicos. Conjunto de bienes que por cualquier concepto reciben o 
administran los Entes Públicos y que afectan o modifican su hacienda pública o 
patrimonio; 
 
XXVII. Secretaría. Secretaría de la Contraloría del Estado; 
 
XXVIII. Sujeto del Proceso. Servidor Público obligado a participar en el proceso de 
entrega recepción. 
 
XXIX. Sujeto Obligado. Servidor Público obligado a realizar el proceso de entrega 
recepción. 
 
XXX. Testigo. Al servidor público que da testimonio de la realización del acto de entrega  
recepción; 
 
XXXI. Titular. Servidor público Titular del Ente Público correspondiente; 
 
XXXII. Servidores públicos. Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los Entes Públicos conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 
 
XXXIII. Servidores públicos salientes. Personas obligadas a rendir cuentas de los 
recursos públicos administrados, ejecutados y recibidos, mediante la elaboración y 
entrega de la información que guarda el Ente Público o su empleo, cargo o comisión 
correspondiente, así como efectuar la entrega de los bienes y obligaciones que en el 
ejercicio de sus funciones hubieran tenido bajo su responsabilidad, y 
 
XXXIV. Servidores públicos entrantes. Persona que legalmente recibe los bienes, 
derechos y obligaciones para el desempeño del empleo, cargo o comisión. 
 
Artículo 3. La interpretación de esta Ley estará a cargo de la Auditoría Superior, la 
Secretaría y los Órganos Internos de Control, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
 
A falta de disposición expresa en esta Ley, se sujetará en forma supletoria a lo 
establecido en la Ley General de Archivos; la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; así como a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Código de Justicia Administrativa; el 
Código de Procedimientos Civiles; la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas y el 
Código Fiscal, todos ordenamientos del Estado de Quintana Roo. 
 

CAPÍTULO II 
OBJETO, ETAPAS Y SUJETOS DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
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Artículo 4. El Proceso de Entrega Recepción tiene como objeto: 
 
I. Para los servidores públicos salientes: rendir cuentas de los recursos públicos 
administrados, ejecutados y recibidos, mediante la elaboración y entrega de la 
información que guarda el Ente Público o su empleo, cargo o comisión correspondiente, 
así como efectuar la entrega de los bienes, los recursos asignados, los asuntos a su 
cargo y el estado que guardan y, la información documental que tenga a su disposición 
de manera directa, junto con sus anexos respectivos, que en el ejercicio de sus funciones 
hubieran tenido bajo su responsabilidad, y  
 
II. Para los servidores públicos entrantes: la recepción de los bienes, recursos asignados, 
asuntos a su cargo y el estado que guardan y, la información documental que tendrá a 
su disposición de manera directa, junto con sus anexos respectivos. 
 
Artículo 5. El Proceso de Entrega recepción consta de las etapas siguientes: 
 
I. Designación y protocolo de los servidores públicos que intervienen; 
 
II. Integración del Expediente; 
 
III. Acto Protocolario, y 
 
IV. Verificación y Validación física del contenido del Expediente. 
 
Artículo 6. Son sujetos del proceso de entrega recepción: 
 
I. Los servidores públicos o personas que concluyan su empleo, cargo o comisión en los 
Entes Públicos y que ejerzan o hayan ejercido funciones de decisión, dirección y 
organización; 
 
II. Los servidores públicos o personas que reciban, administren, manejen y ejecuten 
recursos públicos, así como aquellos que determine su normatividad interna; 
 
III. Los servidores públicos o personas que, por haber sido electas, designadas o 
nombradas, deban iniciar el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro de los Entes 
Públicos y que corresponda a funciones de decisión, dirección y organización, así como 
todos aquellos que reciban, administren, manejen o ejecuten recursos públicos, y 
 
IV. Las autoridades supervisoras competentes en los términos de esta Ley. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
PROCESOS DE ENTREGA RECEPCIÓN 
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CAPÍTULO I 
ENTREGA RECEPCIÓN INSTITUCIONAL 

 
Artículo 7. El Proceso de Entrega Recepción Institucional deberá realizarse: 
 
I. Al término del ejercicio constitucional de los Poderes del Estado y los ayuntamientos; 
 
II. Al término de un periodo o plazo legal de los Servidores Públicos distintos al inciso 
anterior, de acuerdo con su ley correspondiente, y 
 
III. Cuando se declare la disolución, extinción, desaparición, suspensión o liquidación de 
los Entes Públicos, según corresponda. 
 
El Proceso de Entrega Recepción Institucional comenzará con la conformación de la 
Comisión de Entrega del Ente Público respectivo. 
 
Para los efectos anteriores, se le determina a las Autoridades Supervisoras, su 
competencia para participar en los actos relacionados con el proceso de Entrega 
Recepción Institucional, de acuerdo con los plazos establecidos en la presente ley. 
 
Artículo 8. El Proceso de Entrega Recepción Institucional se realizará por el Comité de 
Entrega Recepción, mismo que se conformará por los integrantes de la Comisión de 
Entrega y los integrantes de la Comisión de Recepción, así como los servidores públicos 
que la autoridad supervisora determine. 
 
Una vez notificadas las Comisiones de Entrega y de Recepción, y con la presencia de la 
Auditoría Superior, se levantará un Acta Administrativa declarando la integración del 
Comité de Entrega Recepción. 
 
Artículo 9. La Comisión de Entrega será el órgano responsable de planear, programar, 
organizar, coordinar, implementar, ejecutar y supervisar la entrega de los recursos 
humanos, financieros y materiales, así como la documentación, información y asuntos de 
su competencia que le hayan sido otorgados para el desempeño de sus funciones.  
 
Corresponde a la Comisión de Entrega, integrar, conciliar, consolidar y verificar los 
documentos financieros, administrativos, patrimoniales, técnicos y jurídicos para 
conformar el expediente respectivo. 
 
Artículo 10. La Comisión de Entrega deberá integrarse:  
 
I. Al menos seis meses previos a la conclusión del ejercicio constitucional de los Poderes 
del Estado y los ayuntamientos;  
 
II. Hasta seis meses previos al término del plazo o del periodo legal de los Entes Públicos 
distintos al inciso anterior, y  
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III. Al momento en que se declare la disolución, extinción, desaparición, suspensión o 
liquidación de los Entes Públicos. 
 
Artículo 11. Las Comisiones de Entrega se integrarán por las personas titulares de: 
 
I. En el Poder Legislativo:  
 

a. Los Órganos de Dirección; 
 
b. Los Órganos de Representación; 
 
c. Los Órganos Técnicos y Administrativos, y  
 
d. El Órgano Interno de Control. 

 
II. En el Poder Ejecutivo: 
 

a. El Poder Ejecutivo del Estado; 
 
b. La Secretaría de Gobierno; 
 
c.  La Secretaría de Finanzas y Planeación; 
 
d. La Secretaría de la Contraloría; 
 
e. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, y 
 
f. Un Coordinador Técnico, designado por el Gobernador del Estado. 
 

III. En el Poder Judicial: 
 

a. La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
 
b. El Consejo de la Judicatura; 
 
c. El Órgano Interno de Control o quien ejerza las funciones equivalentes. 

 
IV. En los Ayuntamientos: 
 

a. La Presidencia Municipal; 
 
b. La Sindicatura; 
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c. La Secretaría General Municipal; 
 
d. La Tesorería Municipal; 
 
e. El Órgano Interno de Control o quien ejerza las funciones equivalentes, y 
 
f. Un Coordinador Técnico, designado por el presidente Municipal. 
 

V. En los órganos públicos autónomos y las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal: 
 

a. El órgano de máxima autoridad; 
 
b. El área que, conforme a la normatividad, le corresponda la administración de los 
recursos públicos, y 
 
c. El Órgano Interno de Control. 

 
Artículo 12. La Comisión de Entrega contará con una Coordinación Técnica que estará 
a cargo de un servidor público nombrado por el Titular saliente del Ente Público que 
corresponda y será responsable de recopilar, organizar e integrar la información y 
documentación necesarias, así como la elaboración de respaldos documentales y 
magnéticos del Expediente.  
 
El Coordinador Técnico contará con un grupo de apoyo y los enlaces necesarios para el 
desarrollo de sus actividades. 
 
Artículo 13. La Comisión de Recepción es el órgano responsable de recibir los recursos 
humanos, financieros y materiales, así como la documentación, información y asuntos de 
su competencia. 
 
Artículo 14. El Titular electo, nombrado o designado, notificará a la Auditoría Superior la 
conformación de la Comisión de Recepción en los términos de esta Ley.  
 
Al escrito deberán acompañarse los documentos que acrediten su personalidad, además 
de una copia simple de identificación oficial con fotografía de cada uno de los integrantes 
de la Comisión de Recepción. 
 
Artículo 15. Serán integrantes de la Comisión de Recepción las personas siguientes:  
 
I. En el Poder Legislativo:  
 

a. Titulares de los Órganos de Dirección entrantes; 
 
b. Titular de la Secretaría General en los casos de los Órganos de representación, y 
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c. Titulares de los Órganos Técnicos y Administrativos entrantes. 
 

En el caso de que los Órganos anteriormente señalados, no se encuentren legalmente 
constituidos al momento de iniciar el proceso de entrega recepción, será la Mesa Directiva 
de la Legislatura entrante quien reciba. 
 
II. En el Poder Ejecutivo: 
 

a. Titular del Poder Ejecutivo electo, y 
 
b. Las personas que él designe hasta en un número igual al de los integrantes de la 
Comisión de Entrega. 

 
III. En el Poder Judicial:  
 

a. Titular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
b. Las personas que él designe hasta en un número igual al de los integrantes de la 
Comisión de Entrega. 

 
IV. En los Ayuntamientos: 
 

a. Presidente electo; 
 
b. Síndico electo; 
 
c. Las personas que designe el Presidente Municipal electo, que podrán ser hasta 
un máximo de tres. 

 
En los Órganos Públicos Autónomos, la Comisión de Recepción se conformará en apego 
a las disposiciones legales que regulen su organización interna. 
 

CAPÍTULO II 
ENTREGA RECEPCIÓN INDIVIDUAL 

 
Artículo 16. El Proceso de Entrega Recepción Individual deberá realizarse: 
 
I. En los casos de permuta, cambio de adscripción, remoción, inhabilitación, destitución, 
renuncia, suspensión, revocación de mandato o por cualquier otra causa establecida en 
las leyes aplicables en la materia, y 
 
II. En los casos de extinción o transferencia de funciones de alguna de las áreas de los 
Entes Públicos. 
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Los titulares de las dependencias, entidades o unidades administrativas salientes, son 
responsables del contenido de la información que contenga actas, informes, formatos y 
demás documentos anexos que se generen en cada una de las áreas de las que son 
responsables, por lo tanto, quedan sujetos a las responsabilidades administrativas, 
civiles, y penales a que haya lugar de conformidad con las disposiciones legales que sean 
aplicables en cada caso. 
 
Artículo 17. También procederá el proceso de Entrega Recepción Individual, al término 
del período o plazo legal del titular del Organismo Público Autónomo y de los titulares de 
sus Órganos Internos de Control. 
 
Artículo 18. El servidor público que ostente un cargo de elección popular y que contienda 
para elección consecutiva, se sujetará al Proceso de Entrega Recepción, en los términos 
siguientes: 
 
I. Al solicitar licencia y no regrese a concluir su período se ajustarán a la Entrega 
Recepción Individual; 
 
II. Al solicitar licencia, sea electo y regrese a terminar su período, se ajustará al Proceso 
de Entrega Recepción Individual y al terminar su período sólo formará parte de la 
Comisión de Entrega, sin perjuicio de las responsabilidades inherentes a su cargo como 
parte de la Comisión de Recepción, y 
 
III. Al no solicitar licencia y sea electo, al terminar su período sólo formará parte de la 
Comisión de Entrega, sin perjuicio de las responsabilidades inherentes a su cargo como 
parte de la Comisión de Recepción. 
 
Artículo 19. El Proceso de Entrega Recepción Individual inicia con la notificación que 
realice el superior jerárquico o la persona titular de la unidad administrativa de recursos 
humanos, al Órgano Interno de Control del Ente Público que corresponda; misma que se 
realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes de la separación o ausencia del 
cargo, empleo o comisión del servidor público saliente. 
 
Dicho proceso se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir 
de que surta efectos la notificación de la separación o ausencia del cargo, empleo o 
comisión del servidor público, al Órgano Interno de Control correspondiente. 
 
Artículo 20. En el Proceso de Entrega Recepción Individual participará el servidor público 
que entrega, el servidor público o persona que deba recibir, así como el personal 
designado por el Órgano Interno de Control correspondiente. 
 
Artículo 21. A falta de la designación del servidor público entrante, la entrega recepción 
se hará con quien designe para tal efecto el titular del Ente Público o el superior jerárquico 
del servidor público obligado. 
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Artículo 22. Cuando por alguna causa justificada o ausencia injustificada, previo 
levantamiento del Acta de Hechos correspondiente, el servidor público obligado a 
entregar no pueda realizarla, dicha actividad estará a cargo del superior jerárquico 
correspondiente. 
 
Se considerarán causas justificadas: 
 
I. La muerte del servidor público; 
 
II. La incapacidad física, mental o legal del servidor público obligado, y 
 
III. La imposición de una medida cautelar o sanción que impida al servidor público 
intervenir en el Proceso de Entrega Recepción. 
 
Se considerará ausencia injustificada el abandono de las actividades del servidor público 
en el tiempo estipulado en la Ley de los Trabajadores al Servicios de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
del Estado de Quintana Roo. 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 23. El Acto Protocolario del Proceso de Entrega Recepción Institucional deberá 
realizarse al término del ejercicio constitucional, del plazo o del período de terminación 
del empleo, cargo o comisión. 
 
Artículo 24. Una vez iniciado el Acto Protocolario no podrá suspenderse salvo por causa 
fortuita o de fuerza mayor, los integrantes del Comité de Entrega Recepción continuarán 
con el Proceso de Entrega Recepción en un plazo que no excederá de veinticuatro horas 
para el de carácter Institucional y un día hábil para el de naturaleza Individual. 
 
Artículo 25. Los procesos de Entrega Recepción Institucional o Individual concluyen con 
el desahogo del procedimiento de Verificación y Validación física del contenido del 
Expediente, a más tardar dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio del 
proceso. 
 

TÍTULO TERCERO 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS AUTORIDADES SUPERVISORAS 
 
Artículo 26. Para efectos de esta Ley son autoridades competentes para supervisar los 
actos relacionados con el Proceso de Entrega Recepción: 
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I. La Auditoría Superior y la Secretaría, para el Proceso de Entrega Recepción 
Institucional, y  
 
II. La Secretaría y los Órganos Internos de Control de los Entes Públicos, para el Proceso 
de Entrega Recepción Individual, en el ámbito de sus competencias. 
 
La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, a través de la Unidad facultada para ello, para el caso de la Entrega 
Recepción Institucional de la Auditoría Superior del Estado. 
 
Artículo 27. En caso de que el Órgano Interno de Control no se hubiera constituido, no 
se haya nombrado su titular, o bien, se actualice algún impedimento legal, el titular deberá 
facultar, preferentemente, al titular del área jurídica para que realice las funciones de la 
autoridad supervisora, hasta en tanto termine el Proceso de Entrega Recepción. 
 
En el caso de los Ayuntamientos, dichas funciones serán asumidas por la persona titular 
de la Secretaría General del mismo, o en su caso, el servidor público que determine su 
normatividad interna. 
 
Para el Proceso de Entrega Recepción Individual de los integrantes del Órgano Interno 
de Control del Poder Ejecutivo, la Secretaría, a través de los servidores públicos que se 
designen, fungirá como autoridad supervisora. 
 
En el caso de los Entes Públicos restantes, las funciones de autoridad supervisora las 
ejercerá la persona titular del área jurídica, con todas las atribuciones inherentes al cargo 
o, en su caso, el servidor público que determine su normatividad interna. 
 
Artículo 28. El titular de la autoridad supervisora correspondiente designará al personal 
necesario que dará seguimiento al Proceso de Entrega Recepción, informando por escrito 
de tal designación a los involucrados, con cuando menos 24 horas de anticipación. 
 
Artículo 29. Las autoridades supervisoras, en el ámbito de sus respectivas facultades y 
competencias, tendrán las atribuciones siguientes:  
 
I. Realizar acciones de supervisión dentro del Proceso de Entrega Recepción, sobre los 
sujetos obligados que le competan; 
 
II. Vigilar que el Proceso de Entrega Recepción se ajuste a lo dispuesto en la presente 
Ley, los manuales y demás disposiciones aplicables; 
 
III. Capacitar, asesorar y auxiliar a los sujetos obligados y servidores públicos en los 
procesos de entrega recepción que correspondan; 
 
IV.  Formular y emitir los manuales técnicos y formatos necesarios para la implementación 
de los Procesos de Entrega Recepción Institucional e Individual, según corresponda, así 



LEY DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 

ÓRGANOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

 Página 13 de 34 
 

como implementar el sistema electrónico a través del uso de las tecnologías de 
información; 
 
V. Promover la emisión uniforme de lineamientos, estrategias, normas, criterios, sistemas 
informáticos y medios electrónicos, que garanticen una mayor confiabilidad y rapidez en 
la integración, almacenamiento y manejo de la información correspondiente a los 
Procesos de Entrega Recepción Institucional e Individual; 
 
VI. Verificar, proponer o desarrollar elementos de seguridad digital de la información y 
documentos relativos al Expediente; 
 
VII. Fungir como órgano de consulta en los actos relativos al Proceso de Entrega 
Recepción; 
 
VIII. Participar, conocer y evaluar las circunstancias del proceso de entrega recepción a 
fin de constatar el estado de los recursos públicos objeto de la misma, y realizar las 
acciones de supervisión que correspondan; 
 
IX. De las inobservancias, incumplimiento o violaciones a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables dentro del Proceso de Entrega Recepción, se les encomienda 
a las autoridades competentes, promover el inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda de conformidad con la Ley General, y  
 
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables. 
 
Artículo 30. A las Autoridades Supervisoras se les faculta, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, expidan los manuales, lineamientos y formatos para los 
procesos de Entrega Recepción Institucional e Individual. 
 

CAPÍTULO II 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE 

ENTREGAN Y RECIBEN 
 
Artículo 31. Los servidores públicos que entregan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, serán responsables de integrar oportunamente el Expediente, el cual 
deberá contener, al menos, la información establecida en la presente Ley y los manuales, 
así como en los lineamientos, estrategias, normas, sistemas informáticos y medios 
electrónicos emitidos por la autoridad supervisora. 
 
Es obligación de los servidores públicos mantener actualizados los planes, programas, 
proyectos, manuales, estudios, informes, registros, controles, inventarios, catálogos y 
demás información relativa a los asuntos de su competencia. 
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El cumplimiento de la obligación de entrega recepción no exime a los servidores públicos 
de las responsabilidades en que hubieran incurrido durante el desempeño de su cargo, 
empleo o comisión con relación al manejo de los recursos, documentos e información 
que hubieran tenido bajo su responsabilidad y deberán guardar reserva sobre los asuntos 
que tuvieron a su cargo, aún después de haber concluido. 
 
Durante el Proceso de Entrega Recepción los servidores públicos deberán atender con 
oportunidad y diligencia las disposiciones y recomendaciones que dicte la autoridad 
supervisora competente. 
 
Artículo 32. Los servidores públicos o quienes participaron en la integración del 
Expediente están obligados a colaborar con los servidores públicos que reciben durante 
el procedimiento de Verificación y Validación física del contenido del Expediente. 
 
Artículo 33. Los servidores públicos que reciban estarán obligados a proporcionar la 
información y documentación necesaria, a los servidores públicos que entregan, para que 
éstos puedan dar respuesta a los requerimientos derivados del procedimiento de 
Verificación y Validación física del contenido del Expediente. 
 
En caso de incumplimiento, los Servidores Públicos en la presente Ley, se harán 
acreedores a la sanción administrativa que corresponda según lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 
 
La sanción también será aplicable a los servidores públicos que realicen la entrega y no 
atiendan los requerimientos que deriven del procedimiento referido. 
 
Artículo 34. Los servidores públicos que reciban estarán obligados a verificar la 
existencia y estado de los recursos públicos y la información recibida y podrán solicitar 
las aclaraciones pertinentes en los términos de esta Ley. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Capítulo, los 
servidores públicos serán sujetos de responsabilidades administrativas, de acuerdo con 
la Ley General, sin perjuicio de las sanciones de carácter civil, penal o laboral que 
correspondan. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA COMISIÓN DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 
Artículo 35. La Comisión de Entrega tendrá las obligaciones siguientes: 
 
I. Integrar el Expediente de conformidad con la presente Ley; 
 
II. Cumplir con los objetivos, metas y plazos relativos al Proceso de Entrega Recepción y 
dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ley; 
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III. Presentar los formatos, metodología y mecanismos necesarios para la realización del 
proceso de entrega recepción, así como el programa de trabajo y calendarización del 
mismo; 
 
IV. Informar oportunamente al titular sobre los avances del Proceso de Entrega 
Recepción, así como someter, para su resolución, asuntos de trascendencia; 
 
V. Solicitar a las unidades administrativas que conforman al Ente Público que 
corresponda, la información necesaria para la integración del Expediente y, en su caso, 
convocar a reunión a sus titulares; 
 
VI. Revisar el llenado de los formatos que integran el Expediente y emitir las 
observaciones y sugerencias correspondientes; 
 
VII. Autorizar la presentación de la información a través de formatos no considerados en 
el manual técnico de entrega recepción y que resulten necesarios para cumplir con la 
integración del Expediente; 
 
VIII. Autorizar la entrega de información adicional a la exigida por la Ley y el manual 
técnico de entrega recepción correspondiente; 
 
IX. Autorizar a los servidores públicos necesarios para el ejercicio de las funciones de la 
Coordinación Técnica; 
 
X. Instruir al Coordinador Técnico para que informe públicamente los avances del 
Proceso de Entrega Recepción; 
 
XI. Realizar, si se considera conveniente, ensayos del Acto Protocolario; 
 
XII. Previa solicitud de la Comisión de Recepción, informar sobre la integración del 
Expediente, y 
 
XIII. Las demás que le confieran la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos y 
administrativos vigentes, para la debida realización del Proceso de Entrega Recepción. 
 
La Comisión de Entrega se reunirá las veces que sea necesario, previa convocatoria 
emitida por el Coordinador Técnico. 
 
Artículo 36. La Comisión de Recepción tendrá las obligaciones siguientes: 
 
I. Observar y hacer cumplir esta Ley y el manual técnico de entrega recepción, 
lineamientos y demás instrumentos necesarios para la realización del Proceso de Entrega 
Recepción; 
 
II. Asistir, previa convocatoria, a las reuniones del Comité de Entrega Recepción; 



LEY DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 

ÓRGANOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

 Página 16 de 34 
 

 
III. Promover reuniones informativas sobre el estado que guardan los recursos públicos 
y los asuntos competencia de los servidores públicos salientes, y 
 
IV. Las demás que le confieran la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos y 
administrativos vigentes, para la debida realización del Proceso de Entrega Recepción. 
 
Artículo 37. Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación Técnica las 
siguientes: 
 
I. Coordinar el Proceso de Entrega Recepción; 
 
II. Requerir por escrito a los titulares el nombramiento de un Enlace Técnico; 
 
III. Elaborar el proyecto del programa de trabajo y presentarlo a la Comisión de Entrega 
para su aprobación, según corresponda; 
 
IV. Implementar acciones para establecer la orientación, evaluación y seguimiento del 
Proceso de Entrega Recepción; 
 
V. Solicitar a los titulares de las unidades administrativas que conforman al Ente Público, 
por sí o por medio del enlace técnico, la información necesaria para el desarrollo de los 
trabajos de la Comisión de Entrega; 
 
VI. Proponer a la Comisión de Entrega la presentación de la información a través de 
formatos no considerados en el manual técnico de entrega recepción y que resulten 
necesarios para cumplir con la integración del Expediente; 
 
VII. Someter a la consideración de la Comisión de Entrega que proporcione información 
adicional a la exigida por la Ley y el manual técnico de entrega recepción 
correspondiente; 
 
VIII. Proponer a la Comisión de Entrega la designación de los servidores públicos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones; 
 
IX. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Entrega y 
proponer el orden del día; 
 
X. Dar seguimiento a las etapas del Proceso de Entrega Recepción que correspondan; 
 
XI. Presentar a la Comisión de Entrega informes mensuales o extraordinarios sobre el 
cumplimiento del programa de trabajo y de los acuerdos emitidos; 
 
XII. Capacitar a los Enlaces Técnicos respecto al Proceso de Entrega Recepción de 
acuerdo con el programa de trabajo; 



LEY DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 

ÓRGANOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

 Página 17 de 34 
 

 
XIII. Convocar a los Enlaces Técnicos con el objeto de dar seguimiento y evaluar su 
avance en el Proceso de Entrega Recepción; 
 
XIV. Documentar los trabajos de la Coordinación Técnica para que formen parte del 
Expediente, y 
 
XV. Las demás que le sean mandatadas por la Comisión de Entrega, el titular del Ente 
Público y las que sean conferidas en otros ordenamientos de carácter jurídico y 
administrativo. 
 
Artículo 38. Corresponde a los titulares de las secretarías, dependencias, entidades, 
coordinaciones, direcciones y unidades administrativas de los Entes Públicos:  
 
I. Cumplir con la metodología, lineamientos y mecanismos que correspondan; 
 
II. Integrar y proporcionar oportunamente la información requerida para el Proceso de 
Entrega Recepción, de conformidad con la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 
 
III. Mantener permanentemente actualizados los planes, programas, proyectos, estudios, 
informes, registros, inventarios y demás información relativa a los asuntos de su 
competencia, así como la relativa a los recursos humanos, financieros y materiales; 
 
IV. Comprobar y aclarar, en su caso, de manera precisa, la información que resulte 
necesaria para la integración del Expediente; 
 
V. Atender en tiempo y forma los acuerdos, observaciones, recomendaciones y 
sugerencias que, en su caso, realice la Comisión de Entrega o el Coordinador Técnico, 
respecto al llenado de los formatos que integran el Expediente; 
 
VI. Designar y remover al Enlace Técnico y, en su caso, notificarlo al Coordinador 
Técnico, cuando menos en 24 horas; 
  
VII. Solicitar al Enlace Técnico la información relacionada con las actividades y avances 
del Proceso de Entrega Recepción; 
 
VIII. Colaborar en las actividades de la Comisión de Entrega cuando ésta lo considere 
necesario, y 
 
IX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos de carácter jurídico y 
administrativo. 
 
Artículo 39. Los Enlaces Técnicos tendrán las atribuciones siguientes: 
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I. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, el programa de trabajo aprobado por la 
Comisión de Entrega y de conformidad con las instrucciones del Coordinador Técnico; 
 
II. Someter, en acuerdo del Coordinador Técnico, cualquier duda respecto al trabajo por 
desarrollar en el ámbito de su competencia; 
 
III. Recabar la información necesaria para cumplir con la integración del Expediente; 
 
IV. Informar al Coordinador Técnico sobre las actividades desarrolladas dentro del 
Proceso de Entrega Recepción; 
 
V. Coordinar a los servidores públicos designados dentro del Ente Público 
correspondiente; 
 
VI. Acudir a las reuniones convocadas por la Comisión de Entrega o el Coordinador 
Técnico, y 
 
VII. Las demás que determine su titular, el Coordinador Técnico o la Comisión de Entrega. 
 

TÍTULO CUARTO 
EXPEDIENTE DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 
CAPÍTULO 

ÚNICO 
 
Artículo 40. Los servidores públicos que entregan tendrán la obligación de participar, con 
toda oportunidad, en el Proceso de Entrega Recepción, integrando debidamente la 
documentación e información en el ámbito de sus atribuciones, así como llenando los 
formatos que integran el Expediente. 
 
El Expediente deberá contener la información del ejercicio fiscal en que ocurra el Acto 
Protocolario, atendiendo al cargo o administración por el cual se realiza el Proceso de 
Entrega Recepción Institucional o Individual y se integrará, por lo menos: 
 
I. Marco jurídico de actuación; 
 
II. Instrumentos de planeación; 
 
III. Información contable financiera; 
 
IV. Información presupuestaria; 
 
V. Información programática; 
 
VI. Recursos humanos y estructura orgánica; 
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VII. Recursos financieros; 
 
VIII. Recursos materiales; 
 
IX. Obra pública y acciones; 
 
X. Relación de observaciones por auditorías: se dará cuenta de todas las observaciones 
que derivado de procedimientos de inspección, auditoría y control gubernamental se 
tengan y el estado que guardan;  
 
XI. Relación de asuntos en trámite; 
 
XII. Información sobre cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; 
 
XIII. Libros, bibliografía, expedientes, archivos documentales, digitales y multimedia, 
medios electrónicos, magnéticos, ópticos o cualquier otro, y 
 
XIV. Actuaciones protocolarias. 
 
Artículo 41. Si los servidores públicos salientes consideran que existe información 
complementaria o adicional que deba hacerse del conocimiento de los servidores 
públicos que reciben, ésta deberá incluirse en los formatos o anexos respectivos, en los 
términos de esta Ley.  
 
Artículo 42. Los archivos en trámite, concentración e históricos no registrados en el 
Sistema Electrónico, así como los registrados y no soportados documentalmente, no 
podrán ser reconocidos por los servidores públicos que reciben. 
 
Artículo 43. El rubro del marco jurídico de actuación deberá contener como mínimo las 
leyes, reglamentos, decretos legislativos y gubernativos, acuerdos, manuales, 
lineamientos y demás instrumentos legales que regulen la estructura, funcionamiento, 
atribuciones y funciones del Ente Público correspondiente. 
 
Este rubro deberá contener como mínimo los datos del título, el cuerpo normativo, la 
fecha de expedición, promulgación y los datos de publicación del Periódico Oficial del 
Estado o Gaceta Municipal. 
 
Artículo 44. El rubro de instrumentos de planeación deberá incluir los planes de 
desarrollo estatal o municipal, los planes de desarrollo regionales, programas generales, 
presupuestarios, institucionales, regionales, sectoriales, especiales y de obras públicas. 
 
Artículo 45. La información contable financiera quedará conformada, al menos, con la 
documentación siguiente: 
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I. Estado de actividades; 
 
II. Estado de situación financiera; 
 
III. Estado de cambios en la situación financiera; 
 
IV. Estado de flujos de efectivo; 
 
V. Informes sobre pasivos contingentes; 
 
VI. Estado analítico del activo; 
 
VII. Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 
 

a. Corto y largo plazo, y 
 
b. Fuentes de financiamiento; 

 
VIII. Balanzas anuales de comprobación al último nivel de afectación, mismo que será 
presentado solamente en medios magnéticos o digitales, y 
 
IX. El respaldo del Sistema de Contabilidad que se utilice. 
 
Artículo 46. La información presupuestaria quedará conformada, por lo menos, con lo 
siguiente: 
 
I. Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; 
 
II. Estado analítico de ingresos, por rubro de ingresos y por fuente de financiamiento, y 
 
III. Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, que considere la 
clasificación por objeto del gasto, por tipo de gasto, administrativa y funcional. 
 
Artículo 47. La información programática quedará conformada, por lo menos, con la 
información siguiente: 
 
I. Gasto por categoría programática; 
 
II. Programas y proyectos de inversión, e 
 
III. Indicadores de resultados. 
 
Artículo 48. Lo correspondiente a los recursos humanos y estructura orgánica, quedará 
conformado, al menos, con la información y documentación siguiente: 


